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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
A los señores administradores y accionistas de la compañía Producloc S. A. 
 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros de Producloc S. A, que comprenden el estado de 
situación financiera a 31 de diciembre de 2019, el estado del resultado integral, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Producloc S. A. al 31 de 
diciembre de 2019, así como el estado de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio, y de flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF PYMES. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen 
más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de 
los estados financieros de nuestro informe.  
 
Somos independientes de la compañía de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en el Ecuador y hemos cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
 
Párrafo de Énfasis 
 
Como mencionamos en el último párrafo de las Políticas Contables de este Informe en el 
mes de marzo del 2020 el gobierno nacional emitió varias resoluciones con el propósito 
de evitar la propagación del virus denominado Coronavirus o Covid-19, que afecta 
significativamente la economía mundial, la de nuestro país y particularmente a las 
empresas ecuatorianas. La administración de la compañía aún no ha podido determinar el 
impacto que tendrá esta crisis sobre los estados financieros y sobre los resultados, 
proyectando la preparación de un Plan de Contingencia que le permita solventar esta crisis 
y poder seguir desarrollando sus actividades. Nuestra opinión no ha sido modificada en 
relación a esta cuestión. 
 
 
 
 
 



 
Responsabilidades de la administración en relación con los estados financieros. 
 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las NIIF, y del control interno que la 
Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia relativa, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar 
la capacidad de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento a menos que la 
Administración tenga la intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista.  
 
La Administración es responsable de la supervisión del proceso de presentación de la 
información financiera de la sociedad. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores de importancia relativa, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detectará un error de importancia 
relativa cuando éste exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran de importancia relativa si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. Además:  
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de error de importancia relativa en los 
estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error de importancia relativa debido 
a fraude es más elevado que en el caso de un error de importancia relativa debido 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 
interno.  
 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la compañía.  
 



 

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
administración.  
 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia 
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre de 
importancia relativa relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la sociedad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre de 
importancia relativa, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros 
o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuras 
pueden ser causa de que la sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.  

 
Nos comunicamos con los responsables de la administración de la compañía en relación 
con, entre otros aspectos, el alcance y la oportunidad de ejecución debidamente 
planificados de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 
 
Informe sobre Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 
 
El Informe de Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias por el ejercicio terminado 
al 31 de diciembre del año 2019 se emite por separado para ser entregado en lo posterior 
en las fechas y condiciones establecidas por el organismo de control. 
 
 
 
 
 
 
Dr. Mg. Fernando Campaña I.             Ambato, 05 de junio del 2020 
   AUDITOR EXTERNO 
            Reg. SC- 315 
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FINANCIEROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PRODUCLOC S. A. 
ESTADO FINANCIERO COMPARATIVO 

Al 31 de Diciembre del 2019 
      

ACTIVOS Notas  Año 2018  Año 2019 
      

Efectivo y equivalentes de Efectivo 1  2.683,49  4.540,23 
Documentos por Cobrar a Clientes 2  57.611,09  432.227,69 
Inventarios 3  946.656,04  692.530,92 
Servicios y Otros Pagos Anticipados 4  115.744,40  128.249,10 
Activo no Corriente 5  2.450,00  2.083,60 
Total de Activos   1.125.145,02  1.259.631,54 

      

PASIVOS       

Cuentas y Documentos por Pagar 6  469.978,17  470.668,78 
Obligaciones Tributarias 7  535,30  3.561,99 
Obligaciones Laborales 8  31.571,00  93.563,55 
Otras Cuentas por Pagar 9  14.420,00  55.140,08 
Pasivo no Corriente 10  613.498,49  574.509,26 
Total de Pasivos   1.130.002,96  1.197.443,66 

      

PATRIMONIO 11     

Capital Social   800,00  800,00 
Resultados Acumulados   -67,19  -5.657,94 
Resultado del Ejercicio   -5.590,75  67.045,82 

      

Total Patrimonio   -4.857,94  62.187,88 
      

Total de Pasivos y Patrimonio   1.125.145,02  1.259.631,54 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PRODUCLOC S. A. 
ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

Del 1 de Enero al 31 De Diciembre del 2019 
    

    

INGRESOS Año 2018  Año 2019 
    

Ventas Gravadas 527.816,67  1.376.328,90 
Descuentos en Ventas 0,00  -23.832,34 
Devoluciones en Ventas 0,00  -83.413,19 
Ventas Netas 527.816,67  1.269.083,37 

    

Costo de Ventas 472.655,35  1.119.396,80 
          

Utilidad Operacional 55.161,32  149.686,57 
    

GASTOS    

    

Gastos de Venta 41.164,68  75.990,58 
Gastos Administrativos 19.167,23  6.149,20 
Gastos Financieros 420,16  534,47 

    

Total de Gastos 60.752,07  82.674,25 
    

Otros Ingresos 0,00  33,50 
Otros Egresos 0,00  0,00 

    

Utilidad antes de Impuestos -5.590,75  67.045,82 
15% Participación Trabajadores 0,00  0,00 
Impuesto a la Renta 0,00  0,00 
Reserva Legal 0,00  0,00 
Utilidad Neta  -5.590,75  67.045,82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PRODUCLOC S. A. 
ESTADO DE FLUJO DE CAJA 

Al 31 de Diciembre del 2019 
  

FLUJO DE CAJA DE ACTIVIDADES DE OPERACION:  
  

Recibido de Clientes 894.500,27 
Pagado a Proveedores y Empleados -853.119,83 
Movimiento de Intereses -534,47 

  

Efectivo Neto Proveniente de Actividades de Operación 40.845,97 
  

FLUJO DE CAJA DE ACTIVIDADES DE INVERSION:  
  

Incremento de Inversiones 0,00 
Adquisicion de Propiedades 0,00 

  

Efectivo Neto Proveniente de Actividades de Inversión 0,00 
  

FLUJO DE CAJA DE ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO:  
  

Obligaciones por Pagar -38.989,23 
Disminución/Aumento de Efectivo en el Patrimonio 0,00 

  

Efectivo Neto Proveniente de Actividades de Financiamiento: -38.989,23 
  

CAJA Y EQUIVALENTES DE CAJA:  
  

Incremento del presente año 1.856,74 
Saldo Inicial 2.683,49 

  

Saldo Final de Caja 4.540,23 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CONCILIACION DE LA UTILIDAD CON ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
  

  

  

  

Utilidad del Ejercicio 67.045,82 
  

Ajustes a la Utilidad Neta  
  

Provisión Cuentas Incobrables y Otras 0,00 
Depreciación y Amortización 366,40 

  

Cambios en los Activos y Pasivos  
  

Aumento/Disminución Obligaciones por Cobrar -387.121,30 
Aumento/Disminución de Inventarios 254.125,12 
Aumento/Disminución Obligaciones por Pagar 106.429,93 

  

Efectivo Neto Proveniente de Actividades de Operación 40.845,97 
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NOTAS A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
DENOMINACIÓN 
 
Según los estatutos de la compañía su denominación Producloc S. A. 
 
DOMICILIO 
 
En el artículo dos de los Estatutos Reformados establece que la compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas, pudiendo establecer sucursales dentro del país. 
 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
 
El número de Registro Único de Contribuyentes es el 0992876727001. 
 
OBJETO SOCIAL 
 
Según los Estatutos se establece que la compañía se dedicará a las siguientes 
actividades: 
 
 a) Se dedicara también a todo el ramo de la informática; de la computación; y de la 
comunicación; y telefonía celular; a la distribución, representación, uso, 
comercialización, y cesión de derechos de señal satelital de internet y/o microondas, 
diseño, publicación, comercialización, representación y registros de dominio, sitios y 
páginas web o internet, alquiler de equipos, desarrollo de sistemas, servicios de 
radiotransmisión de mensajería electrónica, creación distribución, venta y 
comercialización de hardware y programas de software.  
b) A la adquisición enajenación, tenencia, corretaje, permuta, arrendamientos 
agenciamiento, explotación y administración de bienes inmuebles urbanos o rústicos.  
c) Podrá dedicarse a elaboración de productos químicos relacionados a la o belleza como: 
perfumeria, cosmetologia.  
d) Importación, exportación, compra y venta por mayor y menor, representación, 
mantenimiento, reparación, instalación y alquiler de equipos: para la industria en general, 
de seguridad y de seguridad electrónica para adecuar en puertos y para personas naturales 
o jurídicas.  
e) Importar, exportar, compra y venta por mayor y menor, representación, reparación y 
alquiler, mantenimiento, reparación e instalación de sistemas de seguridad electrónica, 
CCTV, alarmas, cajeros electrónicos, seguridad perimetral, detención y extensión de 
incendio,  
f) a la construcción, compra, venta, remodelación, reparación, mantenimiento de 
edificios, condominios sujetos al régimen de propiedad horizontal, hoteles, moteles, 
viviendas sean estas: vecinales, familiares, residenciales, unifamiliares; aeropuertos, 
puertos e instalaciones agrícolas, galpones industriales y comerciales, piscinas, centros 
recreativos, “plazas de rodeo, centros comerciales, condominios e industrias; A la 
construcción y reparación, mantenimiento de obras de ingeniería civil de vialidad, tales 
como puentes, muros de contención electromecánicas, calles, carreteras, autopistas, 
aceras, bordillos, canalizaciones; a la construcción de: sistemas de canalizaciones 



 
eléctricos, de sistemas de canalizaciones de aguas lluvias y servidas, a la electrificación; 
A la construcción o reparación, mantenimiento de obras de ingeniería civiles de carácter 
público o privado tales como aperturas, mejoras y pavimentación de calles carreteras rutas 
caminos vecinales, construcción de diques represas y/o infraestructura de hormigón o 
metálicas para puentes pistas de aterrizajes demoliciones: podrá construir bajo el 
Régimen de Propiedad Horizontal; Podrá dedicarse al diseño grafico, arquitectónico, 
remodelación, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier obra civil de la 
construcción; al proyecto, realización y fiscalización de decoraciones de interiores y 
exteriores; Participar por cuenta propia o a través de terceros en contrataciones y 
licitaciones con empresas públicas o privadas nacionales o extranjeros; a la compra, 
venta, importación, exportación de materiales de construcción, tales como: piedra, arena, 
cemento, hierro, y arriendo de maquinarias pesadas para la construcción y a la actividad 
minera, explotación de recursos naturales.  
g) A la actividad de reciclaje y procesamiento de materiales, plásticos, cartón, papel, 
metales, ropas, y en especial de suministros bananeros tales como Polipropeno, 
pigmentos y toda materia prima relacionada con el plástico, 
h) A la actividad agropecuaria y agroindustrial y se dedicara al producción, cultivo, 
importación, exportación, representación, compra y venta al por mayor y menor, al 
procesamiento, asesoramiento, industrialización, fertilización, comercialización de 
productos agrícola de toda clase de productos agricolas, en estado natutal procesados y 
congelados industrialmente, de insumos agrícolas, de fertilizantes, de suministros para 
sector / bananero, camaronero y todos los sectores agricolas, industriales, de maquinarias, 
partes y repuesto acordes con su objeto social; de cereales, oleaglega graniferas, 
forrajeras, oleoginosas, fibrosas, tabacaleras y tés, frutícolas, forestales, apícolas, granjas 
avicolas. La compañía también tendrá por objeto dedicarse a la siembra, cosecha, venta, 
importación, exportación, producción, comercialización, compra y venta al por mayor y 
menor de toda clase de flores, rosas, (floricultura). También podrá dedicarse al desarrollo, 
crianza y explotación importación, exportación, producción, comercialización, compra y 
venta al por mayor y menor de toda clase de ganado mayor y menor así como también, a 
la compraventa, acopio, importación, exportación, consignación distribución, instalación 
de depósitos, supermercados, supermarket, tiendas, ferias almacenes de ramas generales 
referentes a los productos, subproductos y derivados en la realización del objeto 
agropecuario, comercio al por mayor y al por menor de abastos y víveres de primera 
necesidad. Así mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, 
cualquier clase de maquinarias y equipos y necesarios para esta actividad. 
i) Diseño, construcción, mantenimiento, estudio montaje, comercialización, importación 
y exportación de sistemas de riesgo, así como sus usteriales y equipos. También importara 
y exportara a scale facao, arroz, azúcar, todo lo relacionado al grano iy al consumo masivo 
de su especie, y todo producto perecibles y no perecibles.  
j) Fomentar, promocionar, impulsar y desarrollar el turismo en todas sus clases a nivel 
nacional e internacional, tales como la instalación y administración de: agencias de viaje, 
de hoteles, de hospedajes, de moteles, de residencias, de restaurantes, de cafeterías, de 
clubes vacacionales; de alquiler de todo tipo de vehículo, nave, aeronave, sean propios y 
fletado, a la promoción y funcionamiento de centros, y fincas vacacionales, camping, 
montañismos, refugios, paraderos y similares. Podrá dedicarse a la actividad turística 
mediante embarcaciones marinas dentro del área natural de las Islas Galápagos. La 
compañía fomentara el turismo nacional en el continente o en las islas galápagos y el 
turismo internacional. También podrá dedicarse a la importación, comercialización y 



 
distribución de equipos náuticos de buceo y pesca y demás accesorios relacionados con 
ellos; así como de equipos de computación y periféricos. 
k) A la administración de clínicas, hospitales, laboratorios, farmacias, prestación de 
servicios profesionales de la rama médica. 
l) Servicio de recepción y entrega de documento, paquetes, del Ecuador cualquier sitio 
del exterior y viceversa, así como en el interior del Ecuador. 
m) Exportar, importar, compra, venta, distribución y comercialización de productos del 
mar, tales como larvas de camarón, peces, pesca blanca, pesca fresca, moluscos, langosta, 
langostino y otras especies, bioacuticas entre las cuales se incluyen la de cautiverio A la 
implantación de laboratorios y cultivo de larvas de toda especie marina, su 
administración, producción y comercialización. 
n) También se dedicara a la fabricación, transformación, importación y exportación 
representación, consignación, distribución, comprar, vender al por mayor y menor de ropa 
y prendas de vestir, fibras, tejidos hilados, calzado, insumos materiales primas que la 
componen sean de Pola, plástico, y sus derivados. 
o) A la importación, exportación, compra, venta por mayor y menor, distribución, 
asesoramiento, fabricación, reparación, mantenimiento, elaboración, consignación, 
representación, alquiler, concesión y comercialización de los siguientes: UNO. De 
equipos y productos médicos, insumos médicos, farmacéuticos y cosmetologia, 
medicamentos de uso humano y animal, vacunas, reactivos de laboratorios biomateriales 
odontológicos. DOS.- De teléfonos, redes telefónicas, centrales telefónicas, accesorios, 
equipos de computación, comunicación, telecomunicación y todo lo referente al internet, 
sus partes y repuestos. TRES.- De derivados de hidrocarburos, equipos de prospección, 
exploración y explotación de recursos naturales. CUATRO.- De toda clase de equipos 
para adecuar e instalar en puertos, distribución de remolcadores, naves y aeronaves, 
además a la actividad de prestación de servicios portuarios, aduanización y 
desaduanización de toda clase de mercaderia y carga productos, operadora portuaria de 
carga de naves, de abastecimiento de viveres, alimentos, hielo, servicio de grúa y 
remolque, de combustible entre ellos diesel, kerex, gasolina, gas. CINCO.- De toda clase 
de insumos, materiales y suministros para la industria metalmecánica, manufacturera 
plástica, camaronera, ganadera, avícola, y agrícola, tales como rulimanes, tuercas, pernos, 
bandas, de equipos industriales en general, sus partes, piezas y repuestos. SEIS.- De 
implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos. SIETE.- De toda clase 
de productos agropecuarios, manufacturera, industrial y alimenticia. OCHO.- De 
maquinaria para la explotación de cantera, de maquinaria agrícola, industrial, aviones, 
avionetas, helicópteros, vehículos, motos, bicicletas sus accesorios, partes y repuestos. 
NUEVE.- De papelería y suministros de oficina en general, hojas, carpetas, libros, 
revistas, ediciones y publicaciones de obras literarias y de enseñanza técnica e instructiva; 
Se dedicara a la compra venta, producción comercialización e importación de textos 
estudiantiles, libros para la enseñanza de alumnos de primaria, secundaria. DIEZ.- De 
Materiales eléctricos y de ferreteria; bisutería; artículos de bazar en general; 
electrodomésticos; ropa confeccionada; tejido; licores, articulos deportivos. ONCE.- De 
equipos de seguridad industrial, tales como: extintores, cascos, botas, uniformes, poleas 
y toda clase de herramienta que se utilice en la materia. DOCE.- De maquinarias para 
procesar plásticos en cualquier etapa, de polietilenos, polipropilenos, pigmentos y toda 
materia prima relacionada con el plástico. TRECE.- Podrá dedicarse al comercio de 
productos diversos para el consumo masivo de alimentos, al procesamiento de toda 
materia prima y elaboración de productos terminados. CATORCE.- Se dedicara también 



 
a la capacitación de modelos, impulsadoras, relacionados con eventos públicos privados 
también a la fabricación y comercialización de diferentes tarjetas sean estas médicas, 
farmaceuticas belleza, etc. QUINCE.- Fabricación de estructuras metálicas, vigas, 
barandas, prefabricados del cañerias, conductos de agua y aire, equipos viales de 
moviment de tierra, tanques de PVC o abastecimiento; A la fabricación remodelación 
mantenimiento instalación reparación de estructuras metálicas o de hormigón equipos y 
plantas industriales piezas prefabricadas calderas tanques maquinas y maquinarias para 
la iridustria minera. DIECISÉIS.- La modificación planificación remodelación estudio, 
diseño construcción reparación y mantenimiento de redes eléctricas y telefónicas 
primarias secundarias, mantenimiento de armarios y equipos telefónicos, tendidos de 
líneas y de alta tensión instalación de cañerías, calderas, tanques. DIECISIETE.- A la 
crianza engorde compra venta importación exportación distribución y comercialización 
de cerdos ganado vacuno llamas ovejas conejos caballos y afines. A la explotación lechera 
en todas sus formas higienización y pasteurización de la leche. DIECIOCHO.Fabricación, 
producción, transformación, procedimiento, terminación, tratamiento, 
combinación,mezcla, depuración, envasado y fraccionamiento de productos químicos, 
formulación de materias primas, sustancias y compuestos relacionados con la industria 
química, veterinaria, farmacéutica y medicinal en todas sus  normas. DIECINUEVE.- A 
la instalación y/o reparación domiciliaria de electricidad, teléfonos, gas, calefacción, 
ventilación, refrigeración, lavaderos, cámaras frias, ascensores, aire comprimido, redes 
urbanas de distribución de energia eléctricas, gas, vapor s telecomunicaciones, instalación 
eléctrica y mecánica en industrias, laboratorios médicos, conductos para transportes a 
larga distancia de combustibles, liquido o gases. VEINTE.- Se dedicara a enderezar, 
cortar, doblar, torsionar, formar y figurar varillas de acero para hormigón con el ánimo 
de entregar a los constructores las varillas listas para ser utilizadas en las armaduras de 
hierro de las construcciones. VEINTIUNO.- De todo tipo de maquinarias equipos 
herramientas insumos materiales utilizados en la industria de la construcción pudiendo 
para el efecto comprar vender importar comercializar medidores para el agua y 
electricidad. VEINTIDOS.- Al diseño instalación de sistemas de riego por goteo, micro 
aspersión sobre foliar y subfoliar; Al diseño construcción de canales de riego su 
mantenimiento, al drenaje subterráneo, caminos y obras de infraestructura para el sector 
agricola; brindar el servicio de asesoría y mantenimiento en los sistemas de riego; de 
maquinas, maquinarias equipos y materiales necesarios para el riego, tales como goteros, 
aspersores, micro aspersores, cintas de goteo y todos los materiales que tengan relación 
con el sistema de riego, de plantas eléctricas, de turbinas, de motores de combustible 
interna. VEINTITRÉS.- Se dedicará al negocio de la publicidad o propaganda pública o 
privada por cuenta propia o a través de terceros por medio de la prensa escrita, oral radio, 
televisión cartelera o impresos, y por los métodos usuales para el fin inclusive la 
realización fabricación distribución importación compra venta de aparatos relacionados 
con la actividad publicitaria arrendamiento de espacios de publicidad sea radial mural 
televisiva cinematográfica producción creación, elaboración de espacios y campañas 
publicitarias. VEINTICUATRO.- De toda clase de cerámicas nacionales o extranjeras, 
mármoles, porcelanato, enduro, marmetón, keramicos, baldosas, sean estas nacionales o 
importadas, griferías, lámparas de tumbado, de pared, cristalería. VEINTICINCO.- De 
llantas, baterías, lubricantes, aceites, grasas, combustibles y derivados del petróleo. 
VEINTISEIS.- Podrá efectuar inspecciones de productos de importación y exportación 
y/o representación de aeronaves airbuses helicópteros avionetas y sus motores y 
repuestos. VEINTISIETE.- De vehículos, motos, refrigeradora, cocina, televisores, 



 
lavadoras, equipos de sonido, microondas, en general de todo lo relacionado a la línea 
blanca. VEINTIOCHO.- De maquinarias pesadas, como tráiler, volquetas, retro 
excavadora, piladoras, carros, con su respectivo repuesto para su funcionamiento. P) Se 
dedicara a la publicidad en general, marketing y sondeos de opinión; a la promoción de 
espectáculos, comercialización de canales de televisión, a la elaboración de encuestas y 
sondeos de opinión. Podrá dedicarse a la industria cinematográfica, se dedicara a realizar 
documentales, filmación de comerciales, programas de televisión, filmación de videos 
clips, elaboración de proyectos de formato DVD, post producción y producción en 2D y 
3D; realización de cds interactivos (multimedia), vender equipos y accesorios para 
televisión, realizar talleres, seminarios, cursos de avanzada en la rama de cine y 
televisión, al desarrollo de campañas educativas e informativas, infomerciales, 
comerciales, promoción, turística. Q) También se dedicara a la compra y venta al por 
mayor y menor y a su procesamiento de productos de madera; R) Compra, venta y 
distribución de comidas rápidas procesadas, tales como sanduches, hamburguesas, papas 
fritas; S) A la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 
mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas nacionales o 
extranjeras. T) Importación, exportación, compra y venta por mayor y menor, 
representación, mantenimiento, reparación, instalación y alquiler de: repuestos, partes y 
equipos de climatización, de equipos de aire acondicionado, de fuerzas de obra 
electrógenas y/o electrónicas, de obras de climatización industriales o residenciales, 
servicios técnicos y desarrollo de proyectos en la industria electrónica, de ascensores y 
sus repuestos. U) Servicios profesionales de industria metal mecánica tales como: 
enderezada y pintada de vehículos, mantenimiento y cambio de piezas y repuestos. V) 
Podrá dedicarse al servicio de mantenimiento, recolección de basura y fumigación, 
importación, compraventa, distribución y comercialización de productos químicos para 
la limpieza, tales como: desinfectantes, cera, detsfgente, fundas de basura, cloro, jabón 
líquido. W) Podrá dedicarse al control y mantenimiento del medio ambiente en zonas 
verdes y áreas de recreación X) Podrá dedicarse a la prestación de servicios profesionales 
de: asesoramiento jurídico, económico contable y cobranzas; a la capacitación profesional 
en diferentes ramas, podrá dictar seminarios, podrá licitar con toda persona natural o 
jurídica del sector público privado. Y) A la actividad de comisionista distribución, de una 
manera independiente de productos o nutrientes naturales. 
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
 
La actividad principal realizada por la compañía desde su año de creación ha sido la 
comercialización de tela, manteniendo una relación estratégica con partes relacionadas. 
 
 
REPRESENTANTE LEGAL 
 
La representación legal judicial y extrajudicial de la compañía le corresponde al Gerente 
General en todos los términos establecidos por la Ley de Compañías, Valores y Seguros, y 
en sus estatutos. 
 
 
 



 
CAPITAL SOCIAL 
 
El capital social de la compañía es de US$ 800 (Ochocientos dólares de los Estados Unidos 
de América), dividido en mil acciones de un dólar cada una, distribuido entre los accionistas 
como sigue: 
 

ACCIONISTAS VALOR % 
  Villagran Avendaño Luis Antonio       200,00  25% 
  Villagran Cabrera Daniel Antonio       200,00  25% 
  Villagran Cabrera Luis Francisco       200,00  25% 

Villagran Cabrera Ximena Paulina       200,00  25% 
Total del Capital Social       800,00 100% 

 
 
RETENCIONES TRIBUTARIAS 

 
Según Suplemento del Registro Oficial número 473 emitido el 6 de abril del 2015 se 
establecieron los porcentajes de retención del Impuesto al Valor Agregado como sigue: 
 
Retenciones del IVA: Según corresponda los porcentajes vigentes al cierre del año son: 
30%, 70% y 100% en adquisiciones o prestación de servicios. 
 

Retención del diez por ciento (10%) del IVA causado: Cuando el agente de retención 
sea un contribuyente especial, en la adquisición de bienes gravados con tarifa doce por 
ciento (12%) de IVA a otros contribuyentes especiales. 
 
Retención del veinte por ciento (20%) del IVA causado: Cuando el agente de 
retención sea un contribuyente especial, en la adquisición de servicios y derechos, en 
el pago de comisiones por intermediación, y en contratos de consultoría, gravados con 
tarifa doce por ciento (12%) de IVA, a otros contribuyentes especiales. 
 
Retenciones del Impuesto a la Renta: Sobre la base de US$ 50,00 o a proveedores 
permanentes se deberá retener los siguientes porcentajes: 1%, 2%, 8% y 10%, también 
aplica el 5% en intereses por créditos externos y 22% por pagos a extranjeros o al exterior. 
 
Porcentaje de Impuesto a la Renta a Aplicar en el año 2019: Según lo determina la 
Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera publicada en el Registro Oficial No. 150 del 29 
de diciembre del 2017, se establece en el artículo 37 el porcentaje del 25% para el cálculo 
del impuesto a la renta, además de los que se detallan a continuación: 
 

Las Micro y Pequeñas empresas y Exportadoras Habituales  22% 

Las empresas cuyos socios no son residentes en paraísos fiscales o régimen de menor imposición 25% 

Las sociedades que tengan accionistas o socios residentes en paraísos fiscales Que tengan una  

participación Igual o Superior al 50% Del Capital Social  28% 

 



 
 
SALARIO BÁSICO UNIFICADO  
 
Según publicación efectuada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial número 398 
del 3 de enero del 2019 se establece lo siguiente: 
 
Art. 1.- Del Salario Básico Unificado para el año 2019.- Fijar a partir del 01 de enero 
de 2019 el salario básico unificado del trabajador en general, incluidos los trabajadores 
de la pequeña industria, trabajadores agrícolas y trabajadores de maquila; trabajador o 
trabajadora remunerada del hogar, operarios de artesanías y colaboradores de la 
microempresa, en $ 394,00 dólares de los Estados Unidos de América, mensuales. 
 
Este salario básico se aplica en todos los cálculos de beneficios a cancelar a los 
trabajadores. 
 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS MANDATARIOS 
 
El Servicio de Rentas Internas según resolución número NAC-DGECCGC14-00002 
emitida en el Suplemento del Registro Oficial número 182 publicado el 12 de febrero del 
2014 sobre la relación contractual de los representantes legales establece entre otras 
situaciones lo siguiente: 
 
En el artículo 308 del Código de Trabajo se establece lo siguiente: “Mandatario o 
empleado.- Cuando una persona tenga poder general para representar y obligar a la 
empresa, será mandatario y no empleado, y sus relaciones con el mandante se reglarán 
por el derecho común”, por lo que el tratamiento que se dará a los representantes legales 
de una institución cooperativa es la contratación bajo la modalidad del Código Civil. 
 
En el Suplemento del Registro Oficial número 182 publicado el 12 de febrero del 2014 
en relación a los pagos a los administradores o gerentes se establece lo que sigue: 
 
“Exclusivamente para fines tributarios, puntualmente para efectos de establecer la base 
imponible de impuesto a la renta, y sin perjuicio de lo dispuesto en la correspondiente 
normativa laboral y civil respecto de la calidad o naturaleza de la relación jurídica 
existente entre una empresa -se trate ésta de una persona natural o de una sociedad- y sus 
representantes legales - sean éstos directores, gerentes, administradores y en general 
personas que tengan poder para representar y obligar a la empresa o entidad- así como de 
mandatarios o apoderados, que ejerzan funciones permanentes en el régimen interno de 
una empresa, se considerarán deducibles los sueldos, salarios u honorarios a éstos 
pagados, siempre y cuando la empresa o sociedad haya efectuado, en dichos casos, las 
correspondientes aportaciones al seguro social, bajo el régimen de afiliación obligatoria 
o bajo el régimen de afiliación voluntaria, según corresponda.” 
 
 
 
 
 
 



 
POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los registros contables y por tanto la preparación de los estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIFs), sobre la base del costo histórico, modificados por la aplicación del valor 
razonable. Esta preparación exige el uso de ciertas estimaciones contables, así como que 
la administración de la compañía ejerza su juicio al aplicar las políticas contables. 
 
NORMAS CONTABLES DE APLICACIÓN  
 
Las Normas Internacionales de Contabilidad de aplicación en el presente ejercicio 
económico son las que se detallan: 
 
NIC 1  Presentación de Estados Financieros 
NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo 
NIC 19 Beneficios a Empleados 
NIC 32 Instrumentos Financieros 
NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 
NIC 39 Instrumentos Financieros 
   
 
Se han modificados las Niif 9 Instrumentos Financieros, Niif 15 Ingresos procedentes de 
contratos con clientes y Niif 16 Arrendamientos, que considerando NIIfs Pymes 
corresponden a las secciones 11, 20 y 23 
 
EJERCICIO ECONÓMICO 
 
El ejercicio económico de la compañía concuerda con el periodo tributario esto es que 
comprende desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 
 
MONEDA DE REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
La moneda vigente en el país es el Dólar de los Estados Unidos de América, por tanto los 
registros y Estados Financieros se expresan en esta moneda que es la que rige en el 
entorno económico en que desarrolla la compañía sus actividades. 
 
EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO 
 
La compañía se encuentra desarrollando sus actividades con normalidad, cumpliendo con 
su objeto social, por lo que se considera como una empresa en funcionamiento, acatando 
con todas las disposiciones legales pertinentes. 
 
 
 
 
 



 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
La compañía registra como efectivo y equivalentes de efectivo los recursos disponibles 
en efectivo por las recaudaciones efectuadas, en tarjetas de crédito e inversiones a 
efectivizarse a corto plazo y los depósitos bancarios de libre disposición. 
 
OBLIGACIONES CORRIENTES POR COBRAR 
 
Las obligaciones por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo, que se refieren a obligaciones con 
clientes y terceros relacionados y no relacionados. El reconocimiento inicial es a valor 
razonable y posteriormente se miden al costo amortizado, utilizando el método de la tasa 
de interés efectiva, menos cualquier deterioro. 
 
Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al de 
probable realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la 
probabilidad de recuperación de las cuentas. 
 
Se aplica para el cálculo de la provisión para cuentas incobrables el 1% sobre el saldo de 
los créditos otorgados en el año, sin que supere el 10% del total de la cartera 
 
Cuando la política de recuperación de las obligaciones pendientes con los clientes de la 
compañía ha superado los plazos establecidos en la política se deberá efectuar el cálculo 
del deterioro de la cartera, efectuándose el registro contra la provisión por deterioro. 
 
La compañía mantiene políticas de ventas a crédito a 30 y 60  días plazo, sin considerar 
costos financieros por los retrasos. 
 
Las obligaciones por cobrar de este grupo corresponden a aquellas que tienen 
vencimientos menores a doce meses. 
 
INVENTARIOS  
 
Los inventarios corresponden a los bienes de propiedad de la compañía disponibles para 
la construcción, consumo o venta, así como obras construidas, inicialmente se miden al 
costo que comprende el valor de adquisición más todos los costos directamente atribuibles 
a la compra o producción, menos cualquier descuento o rebaja, hasta que se encuentren 
listos para su utilización, son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, 
el que sea menor. Posteriormente son valuados con el método de costo promedio 
ponderado. El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos 
los costos necesarios concluir su producción o para la venta. 
 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
Los bienes tangibles muebles e inmuebles empleados para su uso o producción de bienes 
y servicios, inicialmente son valorados al costo de adquisición más todos los costos 
atribuibles a los bienes, menos cualquier descuento o rebaja hasta que se encuentren en 



 
condiciones de prestar servicios a la compañía y le generen beneficios futuros, se 
incluirán de ser necesario los costos de desmantelamiento o retiro. 
 
La medición posterior se la realiza al costo menos la depreciación acumulada y las 
pérdidas por deterioro de valor. 
 
La depreciación para los registros contables bajo NIIFs se efectúan en base a los datos 
actualizados a valor justo, en cuanto tiene que ver con el tiempo de vida útil, el valor 
residual y el costo revaluado, las vidas útiles estimadas son las que siguen: 
 
Maquinaria y Equipo   10 años, valor residual 3% 
 
Las vidas útiles y los valores residuales pueden cambiar debido a la variación de las 
circunstancias en las que se determinaron inicialmente. La administración analizando 
estos cambios los revisa en forma periódica y los ajusta de manera prospectiva de ser 
necesario. 
 
Las diferencias entre el valor de la depreciación calculada bajo NIIFs y la depreciación 
calculada bajo los porcentajes establecidos en la Ley de Régimen Tributario Interno se 
regulan en la Conciliación Tributaria. 
 
OBLIGACIONES POR PAGAR 
 
Las obligaciones por pagar comprenden los compromisos adquiridos por la compañía con 
proveedores y terceros relacionados y no relacionados, se miden inicialmente a su valor 
razonable y posteriormente a su costo amortizado aplicando el método de tasa de interés 
efectiva. 
 
De pactarse un costo financiero se aplicará el principio del devengado según el tiempo 
transcurrido desde el origen de la obligación hasta el cierre de cada periodo a una tasa de 
interés explícito. 
 
Se clasifican a corto plazo las obligaciones que tienen vencimientos menores a doce 
meses y a largo plazo las que vencen en plazos mayores a un año. 
 
BENEFICIOS LABORALES 
 
Beneficios Corrientes.- Se efectúa la provisión por beneficios laborales a favor de los 
empleados y trabajadores que vencen a corto plazo aplicando las disposiciones legales 
establecidas en el Código de Trabajo como son: décimo tercero y décimo cuarto sueldo, 
vacaciones, etc., obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se miden 
a su valor nominal y se reconocen en los resultados del periodo en el que se generan. 
 
Beneficios a Largo Plazo.- Comprenden estos beneficios las provisiones para cubrir 
la jubilación patronal y desahucio que es calculada por la firma actuaria Volrisk 
Soluciones Actuariales, empresa debidamente calificada por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros para efectuar este cálculo actuarial, en aplicación de la 



 
NIC 19, los impactos se registran aumentando o disminuyendo la provisión acumulada, 
tomando como contrapartida los gastos. 
 
La compañía no calcula estas provisiones debido a que el personal es nuevo y constituyen 
partes relacionadas  
 
PROVISIONES 
 
Se reconocen provisiones cuando en la empresa se presenta obligaciones legales o 
implícitas presentes como consecuencia de sucesos pasados que requieren una salida de 
recursos que se pueden estimar con fiabilidad. Estas obligaciones surgen de regulaciones, 
contratos, compromisos públicos que generan ante terceros la posibilidad de pago. 
 
COMPENSACIÓN DE SALDOS Y TRANSACCIONES  
 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación y la 
compañía tienen la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 
IMPUESTOS DIFERIDOS 
 
Las diferencias temporarias originadas por la variación de las cifras entre la base tributaria 
y NIIFs, por efecto de los ajustes conciliatorios, genera el reconocimiento de los 
Impuestos Diferidos, que es el resultado de multiplicar el valor de la diferencia temporaria 
por el porcentaje del impuesto tributario vigente. 
 
PATRIMONIO 
 
Capital Social, El capital social de la compañía se mide a su valor nominal y se modifica 
por aumentos o disminuciones, a través de la debida resolución de sus socios o accionistas 
y mediante la elaboración de las correspondientes Escrituras de Aumento de Capital. 
Reserva Legal, la compañía según disposiciones legales destinan por lo menos el 10% 
de sus utilidades netas para la Reserva Legal, hasta que la misma alcance al cincuenta 
ciento del capital suscrito. 
Resultados del Ejercicio y Acumulados, los resultados netos que arrojen las 
operaciones de la compañía en el año se registran como Resultados del Ejercicio, y 
aquellos que no se han distribuido permanecen registrados como Resultados Acumulados 
o Resultados de Ejercicios Anteriores hasta su distribución. 
 
Resultados Acumulados por Aplicación de NIIFs por Primera Vez, Los ajustes por la 
convergencia de NEC a NIIFS se han registrado en la cuenta Patrimonial “Resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera Vez”, el saldo de esta cuenta no 
podrá ser distribuida a los accionistas, ni aplicada para aumentos de capital, pero se 
empleará para compensar pérdidas acumuladas en caso de que su saldo fuese acreedor. 

 
 
 



 
INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 
Una entidad medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida 
o por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos comerciales, 
descuentos por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que sean practicados por la 
entidad.  
 
Una entidad incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solamente las entradas 
brutas de beneficios económicos recibidos y por recibir por parte de la entidad, por su 
cuenta propia. Una entidad excluirá de los ingresos de actividades ordinarias todos los 
importes recibidos por cuenta de terceras partes tales como impuestos sobre las ventas, 
impuestos sobre productos o servicios o impuestos sobre el valor añadido. En una relación 
de agencia, una entidad incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solo el importe 
de su comisión. Los importes recibidos por cuenta del principal no son ingresos de 
actividades ordinarias de la entidad.   
 
COSTOS Y GASTOS 
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se reconoce, se incluirán los 
valores reconocidos en base a su acumulación o devengo originados por provisiones como 
cuentas incobrables, deterioro de cartera, deterioro de inventarios, valor neto de 
realización, entre otras. 
 
 
EVENTOS GENERADOS POR EL COVID-19 
 
Durante el cierre de nuestro trabajo de auditoria se presentaron por parte del gobierno 
nacional disposiciones que repercutieron en el normal desarrollo de las actividades de la 
compañía originadas por el aparecimiento y propagación en el país del nuevo virus 
denominado Coronavirus o Covid-19 y que afectarán la situación financiera de las 
empresas en el año 2020 que detallamos posteriormente y que obligará a la preparación 
de Planes de Acción para palear esta crisis: 
 
1.- Mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de 11 de marzo de 2020, el Ministerio 
de Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional y dispuso 
acciones preventivas para evitar la propagación del COVID-19 en todo el territorio 
nacional.  
2.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el señor Presidente de 
la República, declaró el estado de excepción a nivel nacional con la finalidad de controlar 
la Emergencia Sanitaria generada por el Covid-19.  
3.- Mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 del 12 de marzo del 2020 se 
expidieron las directrices para la aplicación de Teletrabajo Emergente durante la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria. 



 
4.- Mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-077 del 15 de marzo del 2020 se 
expidieron las directrices para la aplicación de la Reducción, Modificación o Suspensión 
emergente de la Jornada Laboral durante la declaratoria de Emergencia Sanitaria. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
NOTA 1.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
La compañía mantiene como efectivo y equivalentes los valores disponibles en depósitos 
bancarios que al cerrar el año se presentan con los saldos que se siguen: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Banco Pichincha Cta. Cte. 2100158667 1.883,49 4.056,45 
Banco Bolivariano Cta. Cte. 5005087533 0,00 483,78 
Total Efectivo y Equivalentes 1.883,49 4.540,23 

 

 
NOTA 2.- DOCUMENTOS POR COBRAR A CLIENTES 
 
Las obligaciones por cobrar a los clientes de la compañía al 31 de diciembre presentan en 
balances los saldos que se detallan: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Clientes 57.611,09 432.227,69 
Total Clientes 57.611,09 432.227,69 

 
Las obligaciones por cobrar a los clientes corresponden a la empresa relacionada 
Produtexti Cía. Ltda. 
 
No se calcula la provisión para cuentas incobrables ya que el único cliente es una empresa 
relacionada cuyo cobro es seguro. 
 
 
NOTA 3.- INVENTARIOS 
 
Las mercaderías que dispone la compañía para su comercialización al cierre del año se 
presentan como sigue: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Inventario de Productos para la Venta 853.856,46 627.790,79 
Mercaderías en Tránsito 92.799,58 64.740,13 
Total de Inventarios 946.656,04 692.530,92 

 
No se calcula rotación de inventarios por su alta rotación. 
 



 
 
NOTA 4.- SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 
 
Los anticipos al Servicio de Rentas Internas por impuestos y a terceros que vencen a corto 
plazo, al cierre del año se presentan como sigue: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Anticipo a Proveedores 37,57 0,00 
Depósito en Garantía 500,00 500,00 
Crédito Tributario 93.243,53 41.296,80 
Retención Fuente 1% 5.769,09 19.532,38 
Anticipo Impuesto a la Renta 0,00 1.177,82 
Retención Fuente IVA 30% 16.194,21 65.742,10 
Total Pagos Anticipados 115.744,40 128.249,10 

 
 
NOTA 5.- ACTIVO NO CORRIENTE 
 
Los bienes muebles y activos intangibles de propiedad de la compañía y sus movimientos 
se presentan al 31 de diciembre como sigue: 
 
Propiedad, Planta y Equipo Año 2018 Movimientos Año 2019 
Maquinaria y Equipo 1.200,00 0,00 1.200,00 
(-) Dep. Acumulada 0,00 -116,40 -116,40 
Suman 1.200,00 -116,40 1.083,60 
Activos Intangibles    

Software 1.250,00 0,00 1.250,00 
(-) Amortización Acumulada 0,00 -250,00 -250,00 
Suman 1.250,00 -250,00 1.000,00 
Total Activo no Corriente 2.450,00  2.083,60 

 
Los activos no corrientes han iniciado su depreciación y amortización en el presente año 
que es cuando inicia su utilización efectiva. 
 
 
NOTA 6.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
 
Las obligaciones que la compañía mantiene con sus proveedores se presentan en balances 
al 31 de diciembre con los saldos que siguen: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Proveedores Locales 469.978,17 470.668,78 
Total Proveedores 469.978,17 470.668,78 

 
 



 
El saldo de las obligaciones por pagar corresponde a los que se detallan: 
 
Produtexti Cía. Ltda. 451.721,68 
Villagrán Avendaño Luis 12.480,00 
Cooperativa Los Andes 2.435,40 
Dillontur S. A. 3.287,62 
Francisco Mosquera Cía. Ltda. 520,08 
Latina Seguros C. A. 224,00 
Suman 470.668,78 

 
 
NOTA 7.- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 
Las obligaciones pendientes de pago al Servicio de Rentas Internas por impuestos que 
vencen a corto plazo se presentan en balances al 31 de diciembre como sigue: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Retención Fuente Impuesto Renta 455,30 3.521,99 
Retención Fuente IVA 80,00 40,00 
Total Obligaciones Tributarias 535,30 3.561,99 

 
 
NOTA 8.- ACREEDORES LABORALES 
 
Los sueldos, aportes al IESS y las provisiones por beneficios sociales al cerrar el año 
presentan los saldos que siguen: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Aporte Individual IESS 912,50 912,50 
Aporte Patronal IESS 607,50 607,50 
Décimo Tercer Sueldo 2.499,96 7.451,28 
Décimo Cuarto Sueldo 386,04 1.174,08 
Nómina por Pagar Empleados 27.165,00 83.418,19 
Total Acreedores Laborales y Fiscales 31.571,00 93.563,55 

 
La compañía no ha cancelado las obligaciones laborales por más de un año debido a que 
son a partes relacionadas que no han requerido su pago por liquidez de la compañía. 
  
 
NOTA 9.- OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Las obligaciones por pagar a clientes por anticipos y partes relacionadas se presentan al 
cerrar el año se presentan con los saldos siguientes: 
 
 



 

 Año 2018 Año 2019 
Anticipo Clientes 0,00 16.000,08 
Administradores por Pagar 14.420,00 39.140,00 
Total Otras Cuentas por Pagar 14.420,00 55.140,08 

 
Los anticipos de clientes corresponden al señor Carlos Córdova  
Las obligaciones a los administradores corresponden al señor Luis Villagrán. 
 
 
NOTA 10.- PASIVO NO CORRIENTE 
 
Las obligaciones con partes relacionadas que tienen vencimientos mayores a un año 
presentan los saldos que siguen: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Préstamos Comerciales Accionistas 613.498,49 580.589,26 
Total Pasivo no Corriente 613.498,49 580.589,26 

 
Las obligaciones por préstamos de accionistas otorgados a la compañía le corresponden 
al señor Antonio Villagrán. 
 
 
NOTA 11.- PATRIMONIO  
 
El patrimonio de la compañía al cierre del ejercicio económico auditado se presenta 
distribuido en las cuentas que se detallan:  
 
 Año 2018 Año 2019 
Capital Social 800,00 800,00 
Resultados Acumulados -67,19 -5.657,94 
Resultado del Ejercicio -5.590,75 67.045,82 
Total Patrimonio -4.857,94 62.187,88 

 
 
NOTA 12.- DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
 
La distribución del resultado preparada por el departamento contable cumpliendo con las 
disposiciones legales que se aplicará previa decisión de la Junta General sería la que se 
detalla: 
 
Utilidad del Ejercicio 67.045,82 
15% Participación Trabajadores 10.056,87 
Impuesto a la Renta 14.247,24 
Reserva Legal 4.274,17 
Utilidad a Distribuir 38.467,54 



 
NOTA 13.- INGRESOS 
 
Los ingresos operacionales y no operacionales que ha generado la compañía en el 
presente año son los que se detallan: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Ventas Gravadas 527.816,67 1.376.328,90 
Descuentos en Ventas 0,00 -23.832,34 
Devoluciones en Ventas 0,00 -83.413,19 
Otros Ingresos 0,00 33,50 
Suman 527.816,67 1.269.116,87 

 
 
NOTA 14.- EGRESOS 
 
Los costos y gastos operacionales y no operacionales del ejercicio económico se 
presentan como sigue: 
 
 Año 2018 Año 2019 
Costo de Ventas 472.655,35 1.119.396,80 
Gastos de Venta 41.164,68 75.990,58 
Gastos Administrativos 19.167,23 6.149,20 
Gastos Financieros 420,16 534,47 
Suman 533.407,42 1.202.071,05 

 
 
HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y hasta el cierre de nuestra auditoría no se han 
observado situaciones o movimientos que afecten la situación financiera y a los resultados 
de la compañía que en nuestra opinión deban ser revelados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


